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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
9061 Resolución de 28 de julio de 2015, de la Presidencia de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se publica la 
relación de becas y ayudas de la convocatoria de becas MAEC-AECID de 
Cooperación Universitaria y Científica para el Desarrollo, curso académico 
2015-2016, concedidas en el segundo trimestre de 2015.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, esta Presidencia ha resuelto publicar la relación de 
becas de la convocatoria de becas MAEC-AECID de Cooperación Universitaria y Científica 
para el Desarrollo, curso académico 2015-2016, concedidas en el segundo trimestre de 
2015, que se especifican en el Anexo.

Madrid, 28 de julio de 2015.–El Presidente de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, P.D. (Resolución de 2 de julio de 2009), el Director de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, P.S. (Acuerdo de 12 
de julio de 2013), el Vicepresidente del Consejo Rector de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, Gonzalo Robles Orozco.

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 15 de enero de 2015, de la Presidencia de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se aprueba la 
convocatoria de becas MAEC-AECID de Cooperación Universitaria y Científica para 

el Desarrollo, curso académico 2015-2016

Finalidad:

Becas de prácticas para expertos en cooperación al desarrollo con motivo de la 
presencia de España en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas.

Documento 
de identidad 

personal
Beneficiario Aplicación presupuestaria

Importe
total

(euros)

1ª
Anualidad

2015

2ª
Anualidad

2016

25728428F Egea Barrado, Roberto Jesús. 12.401.143A.486.02 29.203 10.759 18.444
32699208Q López Reig, Paula. 12.401.143A.486.02 33.393 12.429 20.964
50983939T Tenacio Vara, Jacobo. 12.401.143A.486.02 45.793 17.629 28.164
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